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Premática para que lo dispuesto por las leyes
contra los que jugaren, dados, bueltos y carteta :
se entienda y execute, contra los que jugaren los
juegos que dizen del bolillo y trompico, palo o
instrumento que tengan encuentros, o hazares, o
reparos,...

En Madrid : Por Tomas de Junta, 1594

Signatura: FEV-SV-CAJAS-00007





n 
7 P R A T I C 

para que lo diípuefto por las le jes contralos 
qucjugarcn,dados, bueltos, ycarteta: fcentienday 
exccute, contra los que jugaren los juegos que cíî  
zen del boliíloytrompico^palo o inftrumenroqüe 
tengan encuentros,o hazares,o rcparos,yIostuuic^ 

ren^vendiereñjO hizieren^y dieren caía y ta
bleros para los jugar* 

En Madrid, 
Por Tomas de luñta. 

Año M . D . X C I I I I . 

Vendeje en cafa de la biada de Blas de Robles, y Francifeo 
de Robles ftt hijo, librero del Rey meñrófeñor* 



LicenclayTaíTa; 
O Pedro^apatad?! Marmal5efcriuan01de câ m^ 
Mageílad, doy fec, que por los ícñores dpi Conlejo de 

fu Mageltad , fue paíjfad^ h prematica para que lo difpuefto 
por las leyes CQntra los que jugaren dados5bueltos y carteca, 
leentieadayexecute contra los que jugaren los juegos que 
dizen del bolillo y trompico5paÍo5o inftrnmentp que tengan 
encuentros o hazaresjp reparos, y los tuuieren, vendieren, o 
hizieren,y dieren cafa y tableros para jugara cinco mar auedis 
cada pliego: y a efte precio, y no mas, mandaron que fe pucd$ 
vender. Y afsi mifmo mandaron que ningún impreífor de-
ftos BLeynos pueda imprimir la dicha prematica fin o fuere el 
que tuuiere licencia y nombramiento de luán Gallo de An-
drada, eferiaano de Cámara de fu Mageftad.Y para que dello 
iconftc de mandamiento de los dichos fenoresdelConípjo, y 
de pedimiento del dichp luán Gallo de Andrada^di la prefen-
te, que esfech t̂eiiL la villa de Madrid a vcyntc y ícys días del 
mes de Enefp^dpmil y quinientos y nouentay quatro años? 

Pedro gapata 
¿gl Maympl, 

y a M 



O N Phclfpe por la gracia de Dios^ ey 
de Caílilla,de Leon,de Aragón, de las 
dos Siciliás5delerüfalem Í de Portugal^ 
deNauarrajdeGranadajdc Toledo, de 
Valencia i de Galiziá, de Mállorcas ^ de 
Seuilla^deCerdcñajde Cordoü^de Coi 

^ W ^ á ^ cega5de Murcia,de Iaen5deIos Algar-
ueSjdeAlgezira^de Gibraltar, de las lilas de Canaria, de las. 
Indias Orientales y Ocidentales,,lílas y tierra firme del mar 
Océano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña,de 
Brauante y Milan,Conde de Abfpurg,de Flandes y de T i -
rol,y de Varzelona,Señor de Vizcaya y de Moliná,&c. A l 
PrincipeD. Phelipc nueftro muy caro y muy amado hijo, 
y a los Infantes,Perlados, Duques, Marquefcs, Condes, r i 
cos hombreSjPriores delás Ordenes,Comendadores y Su-* 
comendadores,Alcaydes de losCaftillosy cafas fuertes,y 
llanas,yalos del nueftro Gonfcjo,Preíidente,y Oydores de 
las nueftras Audiécias,Alcaldes y Alguaziks de la nueftrá 
cafa y corte5y Chancillerias,y a todos los Corregidores, Aíi 
fíente, Gouernadores, Alcalde^ mayofes,y ordinarios,Al-
guaziles,merinos,preuoftes,yalosCDncejos,y Vniucrfida 
des,veynte y quatros,regidores,cauallcros3jurados,efcude 
roŝ y oficiales,y hombres buenos,y otros qualefquier fub-
ditos,y naturales nueftros de qualquiereftadojpreheminé-
cia, dignidad que fean, o fer puedan, de todas las ciudades, 
villas,y lugares, y prouincias deftos nueftros Reynosy fe-
norios, afsi a los que aora fon,como a los que ferá de aqui 
adelante, y a cada vno, y a qualquier de vos, a quien efta 
nueftracartaylo en ella contenido toca,y puede tocaren 
qualquier manera3falud y gracia.Bien íabeys que queden 
do proueer a los muchos y grandes inconuinientes, y da
nos que en todo tiempo fe han feguido ,íiguen y ocafio-
nan deljuego de los dados,bueltos, carteta, por nueflras 
leyes,prouifionesyprematicas,loshemosprohibido con 
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laspenas3yfeguti que eftellas fe contiene,deífeátidolos 
extirpar, y quitar del todo^y el vfo dellos, pareciendo que 
baftaua para fu entero remedio y reparólo que afsi queda 
ua proueydo.En pero la malicia de los que fe dan a ellos, 
y no a otros entretenimientos 5 ha cauíado y hecho que 
lo que anfi efta difpuefto encanto bien y vtilidad publi-
ca^pierda fu vigor y fuerqa, introduziendo inuencionesy 
cabilaciones, en fraude de las dichas leyes y prematicas, 
halládo^aziendo y fabricandoformas y maneras para ju-
gar5hazer encuentros, o azares,© reparos,comoconlosda 
dos,y aunen mayorexceífo que íi con los mifmos dados fe 
jugaíTe.Porende nosquiriendoloobuya^y que tanjuftas 
y fantas leyes y prematicas,y lo por elks diípuefto fe guar-
de,Madamos por efta nueftf a carta,Ia qual queremos qu e 
syay tenga fuer§adeley,y prcmatica fancion3que todo lo 
difpueftopor las dichas leyes y prematicas deftos nueftros 
Reynos,promulgadas en Cortes, a cerca del juego de los 
dados,bueltos,y cartetarafsi quato alas penas y aplicación 
dclíasjcomo al modo de proceder en ellas orden ado,fe en
tienda y eftienda3pratiquey execute enlos juegos que dizé 
del bolillo, y trompico, palo o inftrumento, afsi de hueífo, 
comodemáderá,oquaIquicr metal, ni de otra materia al
guna que tenga encuentros, o azares, o reparos,y en qual 
quiermaneraqueenlaformay modo del jugar^y vfar del 
pareciere© femejare a los dichos juegos de dados^ueltos^ 
y carteta,aunquele pongan y trasformen de otro nombre, 
para que los que afsi los jügaren^uuierenjVendierenjhizic 
ren,o traxeren para vender los dichos bolillosjtrompicosjy 
demás inftrumentos,elós que los dieren,© cafa y tableros 
para los j ugar^cayan e incurran en las penas de las tales le 
yes y prematicas,y en lo difpuefto en ellas, contra los que 
juegan dados,bien aníi,y de la mifma forma,orden y mane 
rajque íi real y yerdaderamente el tal juego,© juegos, fuera 
o fueíTe juego de dados;lo qual mandamos guardeys y 

cum-



cumplays5y ex€cuteys,y hagays güardar^ümpíiry exécü 
tar,aísiíeguny como de fufo fe declara y contiene, y con
tra el tenor y forma dello, no vays nipafeys,ni confintays 
yr ni paflar por alguna manera. Y para que lofufo dicho v i 
ga a noticia de todós,y ningurio pueda pretender ignoran 
cia,mandamos que efta nueftra carta fea pregonadapubli-
camenteen nueiira Corteólos vnos5ni los otros, no faga-
gades ende al,íb pena de la nuéftra MerGéd,y de cinquenta 
mil maraucdis parala nueftra camara.Dada en Aranjuez,a 
diez y nueue dias del mes de Mayp, de mil y quinientos y 
nouentaytres años. 

Y O E L R E Y . 

El LiceftciadoRodrigo E l Licenciado E l Licenciado 
VazqueízArzc. Ximene&Ortit* Guardióldt 

ElLicenciado ElLicenciado ÉlLicenciado 
ues. Tejada* Juan Corneé 

D.Don JtonféJ^reda* 

Yo don Luys de Molina y Saladar Secretario 
del Rey nueftro feñór la fize eferiuir por fu 
mandado. 

Gafar Armu; Q n c i ^ Ga/par Arnm, 



P R. E G O N. 

N la villa de Madrid , a diez y nucuc dias 
del mes dé Enero , de mil y quinientos y 

nouenta y quatro años}delante de palacio y ca 
ía real de fu Mageftad,y en la puerta de Guadala 
jara de la dicha villa,dondc es el trato y comer
cio de los mercaderes y ofíciales,eftando prefen-
tes los Licenciados Gudiel Armenteros, Ayala, 
Canal, Alcaldes de la cafa y corte de fu Mage-
ftad,porpregoneros públicos,con trompetas y 
atabales fe pregono y publico, a altas e inteligi 
bles vozes , la ley y prematica defta otra parte 
contenida, a lo qual fueron prefentes Baltafar 
Hernand€Z,Marcos de Arandja,y Efcobar,Al-
guaziles de la cafa y corte de fu Mageftad, y 
otras muchas perfonas,Io qual pafo ante mi' 

luán Gallo de 
Andrada. 
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